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DE VISACIÓN DE RESIDENTE 

RESOLUCIÓN EXENTA N °  144 

RANCAGUA, 10 de Enero de 2020 

VISTO: estos antecedentes; y 

TENIENDO PRESENTE a) que por RESOLUCION 
EXENTA N ° 3605 DEL 12.11.2019 DE LA GOBERNACION PROVINCIAL DE CACHAPOAL, se 
otorgó visación de residente TEMPORARIA, en la condición de TITULAR al 
extranjero Arcangelgabriel SANCHEZ MALVACIA, la cual fue estampada; b) que, 
según consta en su pasaporte N °  122771938, su nombre correctos es don 
Ancanoel Gabriel SANCHEZ MALVACIA de nacionalidad VENEZOLANA; c) que es 
necesario rectificar la resolución antes indicada 

DE CONFORMIDAD con lo •dispuesto en los 
artículos Nos. 13, 49 y  109 del Reglamento de Extranjería, aprobado por D.S. 
N °  597 de 1984 y  su 5 modificaciones posteriores; D.S. N °  296 de 1995, 
mdificado por D.S. N ° 749 de 29.03.95, todos del Ministerio del Interior, y 
en la Resolución N °  7 del 26/03/2019 de la Contraloría General de la 
Rpública. 

RESUELVO 

1.- RECTIFÍCASE la RESOLUCIÓN EXENTA 
N13605 DEL 12.11.2019 DE LA GOBERNACION PROVINCIAL DE CACHAPOAL, 	en el 
s4ntido que la identificación correcta es don Arcangel Gabriel SANCHEZ 
M4LVACIA de nacionalidad VENEZOLANA, 	conservándose la mismo 	calidad, 
condición y plazos de vísación. 

2.- COMUNÍQUESE la presente resolución 
al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Departamento de Extranjería 
ylMigraoión y a Policía de Investigaciones de Chile, 	Jefatura Nacional de 
Etranjeria y Policía Internacional. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DE Ií 	EBJAQ& PROVINCIAL 

va  @~~i 
a 

II).' 

IMG/JRA/sPv[ - 
[831] 10/01!/2020 

Distribución: 
1.- oepartakento de ExtranjZMigración, 
2.- Policial de Investigaciones de Chile 
3.- Arohivo 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 


